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ACCION DE TUTELA PARA LA PROTECCION DE DERECHOS COLECTIVOS-Procedencia 

excepcional  

La regla general sobre procedencia de la acción de tutela o de la acción popular en un caso concreto 

está conformada por dos partes; en primer lugar la normatividad dispone que el mecanismo judicial 

diseñado para salvaguardar los derechos colectivos es la acción popular. En segundo lugar, es 

procedente la acción de tutela cuando ésta busca proteger derechos fundamentales conculcados como 

producto de la violación a derechos colectivos. Las subreglas desarrolladas por la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional, son claras al establecer las dos circunstancias en que procede la acción de tutela 

para proteger derechos fundamentales cuya afectación se derive de la violación de derechos colectivos: 

(i) cuando la tutela actúe como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, y 

(ii) Cuando la amenaza o vulneración de un derecho colectivo, produce la afectación directa de un 

derecho fundamental. 

DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES-Protección a través de la acción de tutela 

DERECHOS CIVILES Y POLITICOS O DE PRIMERA GENERACION Y DERECHOS SOCIALES DE 

CARACTER PRESTACIONAL O DE SEGUNDA GENERACION-Diferencia doctrinal adoptada 

inicialmente por la Corte Constitucional 

DERECHO AL SERVICIO DE ALCANTARILLADO-Protección excepcional por tutela 

El servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado en tanto que afecte la vida de las personas, 

la salubridad pública o la salud, es un derecho constitucional fundamental y como tal ser objeto de 

protección a través de la acción de tutela.  Una acción de tutela dirigida a obtener obras de 

alcantarillado no es improcedente por la existencia de otros medios de defensa judiciales como las 

acciones populares, cuando se demuestra que existe una violación o amenaza directa al 

derecho  fundamental de la persona que interpone la tutela y que esta situación tenga una relación de 

causalidad directa con la omisión de la administración que afecte el interés de la comunidad, dado que 

en estos casos se genera una unidad de defensa, que obedece al principio de economía procesal y al de 

prevalencia de la acción de tutela sobre las acciones populares 

SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO Y PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS-Vulneración por 

irregularidad en la prestación del servicio de alcantarillado por vertimiento de aguas residuales 
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DERECHO AL SERVICIO DE ALCANTARILLADO-Protección excepcional por tutela 

SERVICIOS PUBLICOS ESENCIALES-Garantía por el Estado de prestación eficiente ya sea directa 

o indirectamente 

El primer responsable por la adecuada prestación de los servicios será el propio Estado. El segundo 

responsable en materia de servicios públicos es el municipio, quien de acuerdo con el artículo 5º tiene, 

entre muchos otras, competencia para “(…) [a]segurar que se presten a sus habitantes, de manera 

eficiente, los servicios domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía 

pública básica conmutada, por empresas de servicios públicos de carácter oficial, privado o mixto, o 

directamente por la administración central del respectivo municipio (…)”. Los terceros responsables por 

la prestación de los servicios públicos son las empresas particulares a las cuales se ha delegado esa 

función, en ese sentido se pronunciado la jurisprudencia de esta Corte estableciendo que cuando los 

servicios públicos domiciliarios son prestados indirectamente por particulares, entre los que se 

encuentran las empresas, su obligación principal en el contrato de servicios públicos, es la prestación 

continua de un servicio de buena calidad. Finalmente, responden también por la prestación de los 

servicios, los urbanizadores y/o constructores. 

SERVICIO PUBLICO DE ALCANTARILLADO-Responsable el Estado por la indebida prestación del 

servicio  

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA Y AMBIENTE SANO-Orden a municipio realizar los trabajos 

necesarios para diseñar, construir, mantener, administrar, operar y desarrollar la infraestructura 

adecuada del alcantarillado  

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA Y AMBIENTE SANO-Orden a empresa de acueducto y 

alcantarillado suspender el vertimiento de aguas residuales  

 


